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4. · DEL PADRE O MADRE O TUTOR DE "EL EDUCANDO", CUANDO ÉSTE ES 
.MENOR CE EDAD: • • • 

.. . 

• 4.i. ·· Que ELIMINADO 

• • se identifica con credencial para.votar número 
por el instituto Nacional Electoral. • 

•• madre de familia quien • 
expedida a.su favor ELIMINADO 

• 4.2: • • •. • Que acredita tener la representación : legal. de su híj~; para lo cual • exhibe copia • 
simple del acta de nacimiento de "EL EDUCANDO", manifestado bajo protesta de 
decir la verdad que tiene 1~ p~tria votes~ad de su hijo (a), y que éste a la fecha de 

. firma de[ presente Conven1obeneJiil•lffl'!fM'f11 .. .•• • .• . .. • • . 

· . . 4.3 . . • Qu~ da el corís~ntimiento expreso. para· que • curse 
la Educación Dual en "LA ESCUELA" y en "LA EMPRESA" conforme al Plan de 

ELIMINADO 

.rotación. • 

·. 4.4 . . ·oue manifiesta que.·su hijo ·cuenta con los conocimientos, •habilidades, destrezas; 
· :· . ·. actitudes . y valores necesarios· para iniciar • la .Educación· Dual, por lo que está 
• . confonne y dispuesto para la celebración de este Convenio, po~ lo que autorizaa . 
. • 1::::1■1MHt+1'1• • • ara que Ueve a cabo su Educación Dual confonne . 

• a lo que se establezca en el presénte Convenio. • 

4.s. · 

ELIMINADO 

. DE ~'LAS PARTES~: . . . . . . . . • • 

Que manifiestan que el. presente Convenió dé Áprendizaje, lo celebran. al. ~mparo •• .• • 
. · del Convenio de Colaboración de Educación Dual; descrito en. la. Declaración 2.4. • 
. de este instrumerrto. 

Qu~ se reconocen mutuarnente la personalidad juridíca con ta que comparecen, y 
manifiestan su:confonnidad para sujetarse a tas acciones orientadas a cumplir con • 
el objeto de este Convenio, dé acuerdo con las siguientes: • 

. . • ' . 

·· CLÁUSULAS ••• 

. PRIMERA. El presente Convenio tiene por. ó~eto estabfecer las obligaciones conforme a . • 
las cuales "LAS PARTES", en su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad, 
conjuntarán esfuerzos para el desarrollo, implémentación, operatividad y.consolidación de 
la Opción de -Educación Dual; con la •. finalidad. .de que "EL EDUCANDO" desarrolle sus 
competencias profesionales . en los puestos de aprendizaje . con los que cuenta i,LA 
.EMPRESA". • • • 

•. SEGUNDA. La. Educación Dual que se desarrollará en "LA ESCUELA", contempla los 
componentes de formación básico y extendido, y se cursa en la· Plataforma académica; et 
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El_im~nádo: (~9) veintinueve palab~as y dos_ ~r~as. Fund~men~o Leg~Í: Artícclo 115 de la Ley General de Tmtsp;rencia y Acceso a la Información 
.. _Pubhca,_en virtud de tratar~ de '.nformac'.on c~nfidenc,al que contiene datos Per_sonales _como: nombres, folio ·INE, .edad, domicilio y teléfono, 

-concermentes a ·una_· pe_rsona identificada o-·1<l_entificable. • 



• •. • •• compone~e de fürmadón profesional se desarrollará en "LA EMPRESA'' de acuerdo con . 
• la Planificación realizada exprofeso: 

•• • • • TERCERA. La vigencia del. presente Convenio de aprendizaje comprende del .16 • d~I mes· 
. de FEBRERO del año 2026 .al. 3 del mes. de JULIO del año 2026, periodo en el que "EL 

• EDUCANDO" bajo la guía y acompañamiento del lnstructoren "LA EMPRESA". y el Tutor · • 
·· académico por parte de "LA. ESCUELA",. desarrollará los conocimientos, habilidades, · 
• . destrezas, actitudesyvalores necesarios para adquirirlas competencías establecidas en el 
• plan y programa de. estudio de la carrera técnica autorizada para cursar la Educación DuaL • 

• • • • • •· .. En caso de que "LA EMPRESA .. no pueda pr~ve.er de todos los puestos de· aprendizaje·.· . 
· para e~ · desarrollo. de las competencias·. establecidas en el · componente de. formación •• 

profesional de acuerdo con el plan y programa de estudio del que se trate, "LA ESCUELA'' 
definirá la forma y tiempos en la que "EL EDUCANDOlfdesarrollarádichas competencias. 

• CUARTA. "LA EMP~ESA''. pro~rcionaráa ''EL EDUCANDO".la inducción.a los puestos···. 
• de aprendizaje mediante los mecanismos qué determine. • • 
. . . . . . . . . · · . . . . . • . • . • 

•· QUINTA. "LA EMPRESA,, otorgará a ''EL EDUCANDO" durante el periodo éstablecídó en .· • 
• . . la cláusula tercera. def presente Convenio; el ·espacio físico, . infraestructura necesaria .y. 
• • .adecuada, así como el o tos instructores,· materiales suficientes y, en su caso, la posibilidad . 

de adquirir una certificación avalada por el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de • Competencias . Laborales· . . {CONOCER) para • el desarrollo de las 
competencias establecidas en el. Plan y programa de estudio de la Educación Dual. Además 
de garantizar· Ia. integridad y protección a los derechos humanos · de que es sujeto "EL 

• EDUCANDO"; • 

ELIMINADO SEXTA. "LA EMPRESA,,, eh la medidade sus posibilidades otorgará a "EL EDUCAND • 
los apoyos, como son: ayuda económica, alimentos, transporte, uniformes y equipo, entre 
otros, que se requleian para e; buen desempeno de ta Educación. Dual. .· 

-· ·1," r.n-.w:..:::w:.SÉPTlMÁ . . "LAEMPRESA" permitirá ei ·accesoa sus·instalaciones al Tutor académico, .· 
para que valide. supervise, de seguimiento y evalué a "EL EDUCANDO". 

O~TAVA. ;,EL EDUCANDO" desa;ouará la Educación Dual en "LA EMPRESA" durante 
el periodo establecido en la cláusula tercera del presente Convenio, durante cuatro días a ... 
la semana comprendidos entre lunes a viernes en el. horario de acuerdo a ras necesidades • 

• de la empresa sin salir en Un rango de 7:00 a 19:00; cumpliendo una jornada laboral de ·. · 
• • . • ocho horas, qlie inclUyé dos horas .de estudio independiente. Los ·cuatro días depende de.•. · 

las necesidades de. los docentes que impartirán los . módulos de formación básica, que 
• comprende un. día a la semana . 

• • • NOVENA. Durante eldesarrollode 1~ Educación Dual~'EL EDUCANDO" deberá: . · 

a) •· Cutnpfir con las actividades y tareas programadas en la Plataforma Académica y en 
el Plan de rotación; • . • · .· • . • • ·. • · • .. • . . · . 

• .• b) Ajustarse al calendario, hórarios, a las medidas de seguridad y.salud; . . . 
•. •. e) Acatar Ja normatividad. interna de "LA EMPRESA" y de "LA ESCUELA" durante el • 

peñodo en el que eursa la Educación Dual;. • 
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•• • Eliminado: .dos firmas, Fu~daii1entcÜeg;.¡, Articulo .f 15 de la Ley Ge~erál de Transparen~ia. y Acceso a. la Inforiuación Pública, e~ virtud de • 

fratars.e de información confidencial que eón tiene datos Personales concerniente;ª. ui1a persona identificada o identificabl~. • 












